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0 SUYA 5 En la ciudad de Guayaquil, Capital de la 
: MA 

DIAZ CASQUETE ge Provincia del Guayas, República del Ecuador, el día ocho de Agosto de mil 

O : 
So 

7 novecientos noventa y cinco, ante mí, Abogado MARCOS DIAZ 

8 CASQUETE, Notario Vigésirao Primero de este Cantón, Jornparece el 

9 señor Ingeniero Comercial JUAN JOSE CANESSA ONETO, casado en 

10 su calidad de PRESIDENTE de la compañía "AGRICOLA CANESSA 5.4. 

11 "ACANSA"; el compareciente ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado en 

12 esta ciudad, capaz para obligarse y contratar, a quien de conocer doy fe. 

Bien instruído en el objeto y resultados de esta escritura, a la que procede 

14 corno queda indicado, con amplia y entera libertad, para su otorgamiento 

15 me presenta la Minuta siguiente.- MINUTA : “SEÑOR NOTARIO .- 

16 Sírvase autorizar en el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, una por 

17 la cual conste la de AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA DE 

18 ESTATUTOS de la Compañía "ACRICOLA CANESSA S.A, "ACANSA", 

19 que se otorga al tenor de las cláusulas siguientes: _PRIMERA. 

20 OTORGANTE.- Otorga esta escritura, ejecuta los actos, hace las 

declaraciones y celebra el contrato que ella contiene el señor Ingeniero 

22 Cornercial JUAN JOSE CANESSA ONETO, a nombre y en representación 

2 como PRESIDENTE de la Compañía "AGRICOLA CANESSA SA. 

AS on debidamente autorizado por la Junta General Extraordinaria ' 

elonistas de la Compañía celebrada el día diez de Julio de ril      
Aorzante y del Ácta de la Sesión de la Junta General antes 

eciéntos noventa y cinco. Copia del nombramiento extendido a favor -* 
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SECUNDA; ANTECEDENTES-UNO) La Compañia "AGRICOLA 

CANESSA S.A. "ACANSA”, se constituyó el dos de Octubre de rail 

novecientos noventa y uno, según escritura pública otorgada ante el 

    

Notario Cuarto del Cantón Guayaquil, Doctor Alberta Bobadilla Bodero, 

debidamente aprobada e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil, el diecinueve de Novierabre del rnisrao año, bajo el námero tres 

rail setecientos ochenta y uno del Registro Mercantil, Libro de Industriales 

y anotada baja el número veintidos mil setecientos setenta y cinco del 

Repertorio, cumpliendo con las dernás forrnalidades legales necesarias 

para su perfeccionarmiento. DOS) La Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la mencionada compañía en sesión celebrada el diez de Julio 

de mil novecientos noventa y cinco, resolvió aumentar su capital social en 

la suma de TRES MILLONES DE SUCRES, mediante la emisión de 

Trescientas acciones ordinarias y norinativas de diez rriil sucres cada una, 

las que debian ser pagadas en numerario y al contado por los accionistas, 

Igualmente dicha Junta General de Accionistas resolvió fijar el capital 

autorizado en la cantidad de DIEZ MILLONES DE SUCRES y Reformar 

los Estatutos Sociales en lo referente al capital social carmbiando el texto 

del CAPITAL SEGUNDO de los Artículos QUINTO y SEXTO de los 

Estatutos Sociales en los términos siguientes: ELARTICULO QUINTO de 

los Estatutos Sociales dirá: "El capital autorizado de la Cornpañía es de 

DIEZ MILLONES DE SUCRES y el Capital Suscrito actual de la 

Compañía es de CINCO MILLONES DE SUCRES, dividido en 

Quinientas Acciones ordinarias y nominativas. EL ARTICULO SEXTO 

dirá : Las acciones estarán nurneradas del cero cero uno al quinientos en 

nurnerarión corrida de un valor nominal de Diez Mil sucres cada acción. - 

Fodrá emitirse títulos que representen hasta mil acciones. Los títulos de las 

acciones serán firrmadas por el Presidente y el Gerente de la Cormpañía, 

   



y 
ACTA DE LA SESTON DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS, | 

DE LA — COMPANÑTA DENOMINADA —AGRICOLA  CANESSA  3,A. “ACANSA" 

CELEBRADA EL DIEZ DE JULIO DE MIL MNOVECIENTOS NOWENTA Y CINCO. 

$ 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a las tres 

de la tarde del día diez de Jullo de mil novecientos noventa y 

cinco, en el local de la Sociedad se reúne el accionista de la 

Compañia Agricola Canessa S.A. “ACANSA" , señor Ing. Juan José 

Canessa Oneto propietario de doscientas acciones que constituyen 

la totalidad del capital soclal de la Compañla y el Gerente 

General de la Compañila señor Dr. Emilio José Canessa Oneto. 

Todas las acciones son ordinarias y nominativas de Diez mil 

sucres cada ina. 

Se deja constancia de que €el asistente antes indicado 

depositó sus acciones en Secretaria . y que antes de instalarse en 

sesión se cumplió con lo dispuesto en el Articulo doscientos 

ochenta y uno de la Ley de Compañias. Concurren tambián a esta 

sesión los comisarios Principal y Suplente de la Compañia quienes 

fueron especial e individualmente convocados de acuerdo con el 

Articulo doscientos ochenta y cuatro de la Ley de Compañlas. 

Como con los concurrentes se encuentra representada la 

totalidad del capital social pegado, decidieren por unanimidad, 

constituirse en sesión y aceptaron  Lratar sobre los  Lsmas 

siguientes: 

1.- Aumento de Capital Social 

2.- Reforma de Estatutos de la Compañia. 

Preside la sesión el señor Ina. Juan José Canessa Oneto en su 

calidad de Presidente de la Compañia y actóa como Secretario el 

Gerente General señor Dr. Emilio José Canessa Uneto. 

Conocido el objeto de esta reunión, el Gerente General de la 

Compañia dió lectura al balance de las operaciones sociales 

cortado a la fecha de la presente sesión, resaltando el hecho de 

Sá tal de la Compañla estaba totalmente pagado y la parte 

paga e , dia a la cantidad de dos millones de sucres, cartidad 

7. > ba, el ciento por ciento del actual capital social 

pagado por el accionista; añadió que en conformidad Aa 

te capital debla elevarse a un minimo de cinco millones 

“razón, por la cual presentaba y sometía a consideración 

un Proyecto de Reforma de los Estatutos de la 

aumento del Capital social de la Empresa de dos 

millones de sucres a cinco millones de sucres, mediante la 

suscripción de "trescientas nuevas acciones de diez mil  sucres 

cada una por parte del accionista, Cuyo pago se haría en 

numerario de acuerdo con el articals ciento  nuventa y sels, 

  

   

   

   

  

     



. E o. Po. -« nu” PA 

+ 

numeral uno de la Ley de Compáñlas vigente, fijando un capital 

autorizado en la cantidad de DIEZ MILLONES de sucres. 

De inmediato el señor Presidente dispuso que el suscrito 

"Secretario leyese el Proyecto de Reforma de los Estatutos 

Sociales preparado y presentado por el señor Gerente General de 

la Compañia. Leldo que Fue dicho proyecto en su totalidad , se 

acordó proceder a discutirlo conside ándolo detenidamente, y 

después de la correspondiente deliberación y votación del 

referida Proyecto, quedó definitivamente aprobado, por 

unanimidad, en los términos siguientes: 

PEQGYECTO DECOREFORMA DEC 103 ESTATITOS DE LA COMPAÑIA 

AGRICOLA CANESGA S.A. Cacansa" 

ORIMERAA.<- El articulo TERCERA. dirá» “Ej Mapital autorizado 

de la Compañía os de DIEZ MILLONES DE. SUCRBES/: y €el Capital 

Susnerita actual de la Compañla ss de CINCO MILLONES DE SUCRE, 
e " hi s . y + 

dividida an GQuinientazs Acciones erdinarias Y nominativas. 

y: 

SEtiMoa. El ARTICULO SEXTO diráz las acciones estarán numeradasz 

del cero cero uno al quinientos en numerarnión corrida de un valor 

nomina 1 de Diez M1 sucres csds acción. Podrán emitirse titulos 

Pr er 

  

que representen hasta mil acciones. Los títulos de Jas acciones serán. 

firmados por €l Presidente y el Gerente General de la Compañla. 

Cada acción pagada dá derecho a im vato en proporción a su valor 

páadaduo., 

Como. consecuencia de la decisión anterior, la totalidad de 

lor. presentes integrantes de la unta Reneral Extraordinaria de 

fcclonistae de la Uonmpañla AGRICOLA CANESSA S.A.  —"ACANSA", 
adobtaron inánimemente las resoluciones <iquientes: 

1) fumentar el Capital Sorial er lres Millones de osucres 

más, melianle la emisión de Trescientas áacetones de Diez Mil 

suecres cada una, haciendo uso del dereche que concede el numeral 

primero del Articulo ciento noventa Y seis de la Lev de Compañlas 

“inante, ode manera que el Capital Social quedá Fiiado en Cinco 

Millaner de  suereas  norrespaondiendo real Y exactamente «a la 

Reforiaa de Fstatutos aprobada. 

RH) Dejar constancia de que. al momento de suscribir la 

praoseatre Escritura el accionista ha  padado en  mimeraria el 

ciento per ciento del total del aumento de Capital acordado. 0 

sea. en total la suma de Tres Millones de suctes que corresponden 

al ciento por ciento del aumento de Capital acordado qua es de 

Tres Millones de sucres más, cantidad que sumada al Capital 

Social anterior, que es de Dos Millones de sucres, hacen un total 

de Cinco Millones de sucres que es el Capital social actual de la 

Compañia. 
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Et racautltas ado reinar Pre tn da ros Oe ta, PRESIDENTE 

de fa Companta para que, como. remyasemndnte ledalo ode Áásta, pueda 

proceder a otorgar fa Escritura Pública correspondiente, y a 

obtener ost. aprobación, taatatra, o qpiltdicación, filiación y a 

practicar, elmtoaqepedaad, oualndas qe dins Piémitez o dliiqencias 

Guide da der as rara ral da a de nr trote a er pre ad en pts la 

O A A ANO 

prlbegico wdcjaro dead. 

2. continuación el o seltior Enoridente, en vicfa de que hablan 

cesraelta Eortae, word tra les des rar qe dera to asta 

Ad arpa apor O 0 dor o ie or sar tara da erario ión de 

Les presanta o Neta Perritadadte Loro rr ea Des, ES 

aria ars side ds aa Epa da meto peto dape Pedo y” rra 

andan red a a ar ars e dea a dado ar, y ¿Luto 

Lie meto ue da dhearde és Tirada da re da, 

Para monstancia co in cual Ptioman *l Presldepie, elo seocrolario 

ares meridia. e ado cardo dra, 

   Ha, SHE TO 

  

CERTIFICO: Que la presente acta es igual que su origínal a la que me remito 

en caso necesario y que reposa en los archivos de la Compañía. 

Guayaquil, 10 de Julio de 1995 
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JUAN JOSE CANESSA CNETO 

Cove do 
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Cunplene informaria que da anta General de secionistas de 

7 compañía AGRICOLA CANESSA S. A. "ACANSA" , En $u, 

: udelbrada el dia de boya Tu sl acierte de elegirio a 

PRESIDENTE de ] un pericdeo de cinco 

EN! las aLrFÍmaica eya los Estatutos 

css Cher ess La 
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tan en Len Esstorrd Eras Publica 

Alar pde MaYe ly el 

mara e La rita es 0 AMIA E mera La 

edo ud 19 de Noviembrelel mismo 

         

Albrerta Bincay Mad 

SECRETARIO AD-HOC 

acepta lo Cargo para vel Lita sido. elegídos en 

uo acusa do 19 de Noviembre pe "      

     
     ing» Com. Jun Jose Cangssa Oneto     

Queda inscrito el presente Nombramiento de Presidente de AGR COLA CANESSA 3. 
A. “ACANSA", a foja 35.103, rúmero 13.177 del Registro Mercanti? y anotado|bajo 
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1 Cada acción pagada dá derecho a un vato en proporción a su valor 

VIGESIMA PRIMERA 2 pagado. Par último dicha Junta General resolvió autorizar la emisión de 

e 3 nuevas acciones de diez mil sucres cada una hasta por el monto del 

4 aumento de capita acordado. - TERCERA: DECLARACIONES. - Con tales 

— GUAYAQUIL 5 antecedentes, el señor Ingeniero JUAN JOSE CANESSA ONETO, a 
Ab, MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE 6 nombre y en representación de la Compañía "AGRICOLA CANESSA S.A. 

7 "ACANSA" en la cual desempeña el cargo de Presdiente declara lo 

8 siguiente: UNO) Que queda aumentado el capital social en la suma de 

9 TRES MILLONES DE SUCRES mediante la ernisión de TRESCIENTAS 

10 nuevas acciones ordinarias y norainativas de diez mil sucres cada una. Por  ' 

11 lo tanto una vez perfeccionado el presente aumento la Cornpañía tendrá 

0: . un capital social de CINCO MILLONES DE SUCRES dividido en 

13 quinientas acciones ordinarias y nominativas de diez rail sucres cada una.- 

” 14 DOS) Que los TRES MILLONES DE SUCRES correspondientes al 

15 aumento del capital se encuentra divididos en TRESCIENTAS nuevas 

, 16 acciones ordinarias y nominativas de diez mil sucres cada una, las ] 

17 mismas que han sido suscritas y pagadas integramente por. el accionista 

18 JUAN JOSE CANESSA ONETO, tal coro consta en la copia certificada 

19 del Acta de la sesión de Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

20 Corapañía celebrada el día diez de Julio de mil novecientos noventa y 

21 cirico, que se inserta en esta escritura corno parte integrante de la misma. 

0 2 TRES) Que el capital autorizado de la Compañíá"es de DIEZ MILLONES 

2 DAS CRES y que el accionista suscriptor del Aurnento de Capital es 

24 Storia, CUATRO) Que quedan refarmados los Estatutos Sociales de 
25 terdo ¿on el texto del Acta de Junta General del día diez de Julio de mil 

novecientos noventa y cinco, que se incorpora como parte integrante de 

esta escritura, CINCO) Que el cormpareciente señor Ingeniera JUAN JOSE 

28 CANESSA ONETO en gu calidad de PRESIDENTE y representante legal 
pa a E E o dei po : 

ad A 
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de la Compañia "AGRICOLA CANESSA S.A. "ACANSA” declara bajo 

juramento que el Aumento de Capital está debidamente integrado 

conforrae a lo resuelto por la Junta General de Accionistas de la compañía 

celebrada el día diez de Julio de rnil novecientos noventa y cinco. Áutorice, 

Usted, señor Notario, la escritura con las solemnidades e incorpore a la 

riatriz el texto del Acta de Junta General Extraordinaria de Accionistas de 

la Compañia del diez de Julio de rnil novecientos noventa y cinco, que se le 

presente, debiendo agregarse el norbrarniento inscrito que acredita rni 

personeria.- fl legible .- Abogada Mariana B.Gallo A..- Registro Ma, - 

2.7077 —.- Guayaquil". Hasta aqui la Mirmta . Es copia .- En consecuencia . 

el otorgante se afirma en el contenido dela preinserta Minuta, la 

misraa que se eleva a Escritura Pública para que surta los efectos legales 

correspondientes. - (Quedan agregados a este Registro todos los 

documentos de Ley .- Leída esta escritura de principio a fin, por mi el 
   

   
Motario en alta 7oz a el otorgante, quien la aprueba en tadas sus partes, 

se afirma, ratifica y firrma en unidad de acto, conmigo el Notario. Doy fe 

  

     INZ JUAN JOSE 
da. Ú. Na, 090878899-5, 

Certif. de Vot, Mo. 075043 

"AGRICOLA CANESSAS.A. "ACANSA" 

R.U.C. Fo, 099 118395 7009 

EL NOTARIO 

SS 
ABG. MARCOS DIAZ CASQUETE . 

se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA que sello 

rubrico y firmo en la misma fecha de su otorgamiento.- A 
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DILIGENCIA: En cumplimiento al que dispone el Artículo Segundo de la 

Resolución No. 95-2-1-1-0006116, dictada por el Subintendente Jurídico 

de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, el 4 de Octubre de 1993, se 

tornó note de la aprobación qué contiene la Resolución que antecede, al 

margen de la matriz de la Escritura Pública de CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑIA DENOMINADA AGRICOLA CANESSA S.A, "ACANSA”, otorgada ante 

mi, el 8 de Agosto de 1995.- Guayaquil, dieciocho de Gectubre de mil 
> 

novecientos noventa y cinco.- 

    

Abog. MARCOS DIAZ CASQUETE 

Notario Vigésimo Primero 

Cantón Guayaquil 

  

CERTIFICOS Que cen foesha de hoy; ys Ra ommpliniento de lo ordenado 

en la Resolución Winero 90-2-=3-3-0008116, dietada el 4 de Ostubro 

de 1.9098, por el Subintandonto Juridico de la Intendenaía de Conga 

flan de Guayaquil, fue inscrita esta escritura pública, la misas que 

sontimne la PIJACION DE CAPITAL AUTORIZADO , AUMENTO DE CAPITAL SUI). 

CREO Y REFORMA DE EBTATUDOS de la Compañía de 

'MEBSA S.A. "ACANBA", de fojas 42,863 a 42.873, 
   

      

   
41.390 del Repertorio.«Guayaquil, disn 1 nigto de 

novesienten noventa 1 cinao.-Tl Registrador 

tura plblica, a fuja 32.008 del Regíatro Meréantil, Libro de Indun= 

trialea de 1.001, al uargen de la inscripción respectiva.» Guayaquil, 

dies 1 siete de Noviesbra de mil novecientos noventa 1 cines. Nil Ro- 
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snistrader Neresatil Supicato.     ade. CARLOS PONCE ALVARADO 
Registragór Mercantil Supiant. 

Cantén Gueywquil 
    

    

   

  

    
   

    

  

blicado en el Registro Oficial NO 87 

quíl, dies 1 siete de Noviembre de 

Registrador Mercantil Suplente.» 

CURTIFICO+ Que cm Afúsha de bey, óe ha arehivado la Autorimación de la 

Cámara de Induatyías de Guayaquil, correspondiente a la Conpaila deno- 

minada AGRICOLA [(CANKBS) ACANSA" Guayaquil, dícn 1 stota de Non 
vianmbro de mil seva ev 3 cinoo.-El Megistrador Mercantil 

“del Cantón Guayaquil. 

         


